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5 31. la ciudad de Ctuavaquil. Capital de la Frovincia del Guayas, 

'AZ CASQUETE 6 Cep dei Emuador el siete / de Agosto de ril novecientos 
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evanta y cinco. ante mi. Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, a 

ds 

“etario Vigezima Primeryás este Cantón comparece. la Compañía 
cn e, 

UNTELEC SA. debidariente representada por su GERENTE LS 

10 señorita ROSA MARISA ¡EYES ALVAREZ la compareciente haa 

” 11 Fenatoriana. mavor de edad. dormeniiada en esta ciudad. capaz para 

0 12 obligarse y contratar a quien de conocer dov fa, Bien instruida en e 
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mento del presente instrarento la señorita 25054 MARINA 

a VAREZ, en su calidad de Cererte corforas corta de; 

menta debidamente inscrito. cuva coma achirta. v quen lo 

camente aworizado por la Junta Ceneral de Accionistas de 
me ¿ mn : A mi 3 El 4, 4 compañia. celebrada e dierisiete e ASxÍL de mil 
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actar Jorge Jara Grau e inscrita en el Registra Mercantil 
" 

Cuayaquil LD 

el once de septiembre de rail novecientos ochenta y nueve - Esta 

Escritura registra un capital social de DOS MILLONES DE SUCRES, 
2 

ido en dos rail acciones ordinarias y norainativas de un ral divi 

snecres, cada una. Bj La Junta General Ordinaria de accionistas, en 

Sesión celebrada el diecisiete de Abril de rail novecientos noventa y 

cinco resolvió en farraa unárdrae proceder al Aumento de Capital a la 

surta de CINCO MILLONES DE SUCRES y a la consiguiente 

Reforma de Estatutaria en los términos del Ácta, cuya copia 

certificada se adjunta. CLAUSULA TERCERA: AUMENTO LE 

CAPITAL, SUSCRIPCION Y PAGO, Y REFORMA ES TATUTATIA - 

Dn ne rd bo Te TE r y Proa e en merito de lo expuesto, en tal calidad de GERENTE y representarte 

2. DRTETEOO Za r dabidarmanta far la Tes legal de SERTELEC 5. y debidarnerde facultada por la punta 

e : y . , > . , 
Aa A A O daa A A mtv Atina o Cenera, de Ácconistas del diecisiete de Ari de rull novecientos 

o pm A A q Sa de gar rl gol ng ro Tao | roverta v cinco forrenlo las siguientes declaraciones, Uno. Que el 

capital social de la cormpañla se alumerda en la suma de Í0I5 

A A: . a , MILLOFNES en la foraa que obra suscrito y pagado en la referia 

ácta. Dos.- ue se reforma lo concerniente al capital social en el 

noulo “HartTo da laa Ext ut añalam o Ty 2- Cue tarta” arcano Cuad e log AU LOS Se clalez.: ¿Tez, QUAa al intervirder. 

en el presente aumento ez de nacionallad ecuatoriana Y que se 2an 

cumplido con todas las disposiciones legales pertinentes, Cuatro. e 
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ana cantidad que invoco, corno representarde legal de la compañia 
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Y
 na expreza, formal y bajo juramento declara que el capital E 

correspondiente al presente aumento esta correctamente integrado de 

acuerdo con laz resoluciones que se hacen constar en el Acta 

dierinete de A£on] de ráál novecientos noventa y cinco CuVS Coma 

vwunta. Agregue Usted, señor Motario, laz demaz 

Lidnmodasda seta mara 1 2. Memoara da =0 - 
MANDA: 0 220.0 Para ia validaz Y firmeza de asta escritura. 7! 

 



ke “sLuyu da 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA SERTELEC S.A. CELEBRADA EN GUAYAQUIL. 

EL 17 DE ABRIL DE 1995.- 

a Guayaquil a diverstete de abril de ml novecientos noventa y caco, 

las tres la tarde, en el local de la Calle Agutrre 808 y J5oyacá, se reano el 
único accionista de la compania SEL bibi BA. senor INULOSCAR 
NOE VARGAS, propietario do un dos mil accionos igualos, acumulalivas e 

imdivisiblos de un vidor nominal de un mil sueres, cada una, que sé 
encuentran Lfotalmente suscritas y pagadas en el cien por ciento de su 
valor, y quien, por representar la totalidad del capital social suscrito y 

pagado, al amparo del artículo 280 de la hey de Companías, resuelvo 

constituirse on Junta General bExtraordinama con el objeto de adoptar 

como Ordon dol Día, ol siguiente UNO) Atumunto do Capital: 
Suscripción y pago. DO: Consecuento reforma estatutaria... Presida la 

dunta el Ditolas, Se Ing. ARNALDO ROMERO PINEDA, y actúa on la > 

Secretaría la Gerento, srta. ROSA MARINA.  KEYES ALVAREZ 

Camplidas Jas fomalidados del artículo 281 ol Presidente dechira 

formalmente instalada la Sosión y voncedo la palabra al ucejonista Hg. 

César Noe Vargás, quien manifiesta qué como es de convehaiento pública, 

de neuerdo con las regulaciones actuales de la Superintendencia de 

('ompanias, os obligatorio el aumento de eapital al mínimo de cmco 

millones de sueros, razón por la cuid se ha convocado a la presente Junta 

(Cionsral para dojar constancia do su resolución de procedor a ese aumento 

al mínimo de los CINCO MILLONES; osto us, iiersmentar el actual 

capilal soctal en PRES NULQONKS DE SUCORES.- En cuanto a la forma 

de pago y a la susceipeión, el Ing  0scarNoe Vargas  oxpresa que lo 

pagará en numerario y en la cuarta parte del MS que se incrementa 

esto os, HETECIENTOS CONCUENTA MIL, SUCRE que los ingresará 

oportunamonte vn la caja de la corapunía para efecto da dos rúglstros 

contables.- .- A continuación se pasa « conocer y resolver el segundo 

punto del Orden del día relativo a la consecuente reforma estatalaría, 
lo cual solicita la palabra la seta. Gerente quiva exprezaca lao sala 

se ha permitido preparar ol texto de la reforma que somete a 

Adoración y que es del tenor siguiente “ARTICULO CUALRTO.- ll 

   

          

  

Hs ca d de la conipanía es de CINCO MILLONES DIE EUCKIES, dividido 

eánco mil acciones ordinarías y nenunativas de un valor nonuaadl de ua 

É ¡bue ves, cada una, numeradas de la cero cero cero uno a la ciueo mul, 

y iAslibsivo”.- - El accionista único lo aprueba sa modificaciones .- Se deja 

eebtancia que en todo lo domás permineco vigonte ol listaluto Social, 

  

e torizándose a cualquiera de los aduusnistradores, Presidente Y Gerente, 

cono a roalizar el trámite 
» 

a otorgar la respectiva sertura Pública, así 

de su perfeceionamiento.- Sin otro asunto más quel tratar, el Presidente 

declara un receso para la evedacerón del acta, conclaido lo cual se romstala 

la junta y Juego de loerta, sé la aprueba eo todos sus tértuillos, sil 

modificaciones = Lo deja constmeticic tivós de la Hecrotlaada de hiberso



cumplido econ todas las formalidades de Ley concluyendo la Junta a las 
tres y enarenla y cinco minutos de la tarde. HARNALDO ROMERO 

PINEDA, PRESIDENTE; £f ROSA MARINA REYES, GERENTE- 
SECRETARIA: O INC. OSCAR NOE VARGAS 

CERTIACACIOÓN. Hago constar que la anterior es fiel copia de su 
original que reposa en el Libro de actas de la compañía, al que me remito 
en caso de sor necosarlo. 
Guayaquil, 17 abrd de 1995 

—Hosal legs Miras 
ROSA MARINA REVIES ALVAREZ 

GRRENTE-SECRETARIO 

   



GUAYAQUIL, 5 DE ABRIL DE 1995 

Señorita 

" ROSA MARINA REYES, 
Cludad.- 

De mís consideraciones: 

vutuyyd 

Por medlo de la presenté me es muy grato poner en su conocimiento que la 

Junta General de Accionistas de la compañia SERTELEC S.A., en Sesión 

celebrada el dia de hdy, resolvió designarla GERENTE de la compañia por el 
periodo estatutario de CINCO AÑOS. En este cargo reemplaza Ud. al señor 

JOHN EDUARDO YANEZ PINTO quien ha presentado su renuncia. 

Xx 
En el ejercicio de estas funciones le corresponde a Ud. ejercer la 

9 representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia, en forma 
individual, as! como cumplir con las demás atribuciones y derechos señalados 

en el Estatuto Social contenido en la Escritura de Constitución de la 
compañia otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge 

Jara Grau, el 20 de Julio de 1989 inscrita en el Registro Mercantil el 11 de 
Septiembre del mismo año. 

Seguro de contar con su aceptación y augurandole exitos en el ejercicio de 

este cargo, quedo de Ud. 

. Atentaménte, de ” 

tt, Hed e 
ING. RNALDO ROMERO PINEDA 

Presi ate. 

  

    
   9 él cargo ántes mencionado. 

DR, 5 de Abril de 1995 
En la presenta facha queda inscrito este 

Nombramiento de. DEELEMIE o. iii 
Folio(s). AI ter. o Registro Her ros ant No. 

LIAO ci co po ron ALLA 
pogo por los. 
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llegible Abogada MARIGLORIA CORNEJO COUSIÍN.- Registro 

número zetecientos diecinueve.- Guayaquil", Hasta aquí la 

Mingrs. Se agrega documentos de Ley.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por rai el Notario en alta voz a la otorgante, quien la 

aprueba en todas sus partes, se afirmá, ratifica y firria en unidad de 

acto, conmigo el Notario. Doy Te. 
   

   

ROSA MARINA REYES ALVAREZ 

Ced.U.No. 09/3419 814-9 

Certif. de Vot.No, 480. 187 

SERTELEC S.A, 
R.U.C.No, 099- /0/35 20001 

EL NOTARI 

ABG. OS DIAZ CASQUETE 

Se otorgó ante mi, en fe de elo confíero esta PRIMERA COPIA, que sello y 

firmo enda mera fecha de su otorgamiento. - HÍ 
a CA 

Abog: MARCOS DIAZ CASQUETA 

+ A Notacio Vigésivio Primero 

: a Cantón Luayaquil 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de le 

Resolución Na. 95-2-1-1-0005294, dictada por el Intendente de 

Compeñías de Guayaquil, el 30 de Agosto de 1995, se tomó nota de la 

aprobación, que contiene la Resolución que antecede, a) margen de la 

matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA SERTELEC 5.A,, ptorgada ante mí, el 7 de 

Agosto de 1995.- Gueyaquil, cuatro de Septiembre-de mil novecientos 
SL E noventa MR . E | o ce 

    

  

: . En cumplimiento de lo ordenado en la 

Resolución número 95=2=1=1-000529%, dictada el 39 de Agosto de 1.995, - 

por el Intendente de Compañías de Guayáquil, he inscrito la presente Es. 

critura Pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA de 

ESTATUTOS de la Compañla SERTELEC S.A., de fojas'35.360 a 35.367, número 
4.962 él Registro Mercantil, Libro de Industriales y “Ahotada bajo el nú 

¡Q_¿¿I_ _  —_ _ —— 02020 qAqAAX2>A 

wero 33.471 del Repertorio.- Guayaquil, Veintidos de Septiembre de mil 

noveciento cinco.” El . 5 dor Mercantil ,.    

        

AB, HECTOR miGuEL A! 
Registrador Mercanti ¿e Cantón Suspsgul 

Se tomó nota de lo ordenado en esta Es- y 

critura a foja 22.602 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 

1.989, al margen de la inscripción respectiva.” Guayaquil, Veintidos de 

Septiembre de mil novecientos noventa y cinco.- El Registrador Mercantil .» 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, “queda archivada una copia auténtica 
. | 

esta Escritura en cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 733, dic= 

tado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente, publicado en el | 

Registro Oficial ff 8978 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Veintidos |



de Septiembre de mil novecientos noventa y cinco.- El Registrador Mercantil .- 
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DOY FE: QUE TOME NOTA DE LA RESULUCION ff 95-=2-1-1-0005294 DE 

  

FECHA TREINTA DE AGUSTO DE MIL NUOVECIENTOS NUVENTA TI CINCO DEL 

INTENDENTE DE COMPANTAS DE GUAYAQUIL, AL MARGEN DE LA MATRIZ 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DEL VEINTE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA * Y NUEVE, OTORGADA ANTE MI.-Guayaquil,28 de septiembre 

  


